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Guadalupe, Zacalecas, a diecinueve de abril de dos mil veintiuno.

,,,

El Secretario de Estudio y Cuenta Arturo Villalpando Pacheco, da cuenta iÉ
a.

tilagistrada Rocío Posadas Ramírez, con el escrito signado por Armando LlamaÉ

Esquivel, Representante Propietario de Fuerza por tt/éxico del Estado de

Zacatecas, por el cual da cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de

requerimiento de fecha dieciséis de abril de este año.

Con fundamento en lo establecido por el artículo 34, de la Ley del Sistema de

lt/edios de lmpugnación Electoral del Estado; y 71, fracción lll, inciso a), del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; SE ACUERDA:

ÚwlCO. Se tiene por recibido el escrito por el que se da cumplimiento al acuerdo

de requerimiento dictado el dieciséis de abril, así como los anexos, los que se

ordenan agregar a sus autos, para que surtan los efectos legales conducentes.

En consecuencia, se tiene por cumplido en tiempo y forma lo ordenado en el

acuerdo de requerimiento.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Así lo acordó firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta quien
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Guodolupe, Zocotecos, diecinueve (,l9) de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28,de lo

Ley 
'del 

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de esto fecho, emitido por lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, integronte de este órgono jurisdiccionol

e instructoro en el presente osunto, siendo los veinte horos con diez minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio debi«Jomente

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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